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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

34 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Salamanca

Resolución de 27 de junio de 2017, del coordinador del Distrito de Salamanca, por la
que se hace pública la formalización del contrato de servicio de actividades socioeducati-
vas para menores en riesgo de exclusión social para los períodos vacacionales del Distrito
de Salamanca.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Salamanca.
c) Número de expediente: 300/2017/00019.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http//www.madrid.es/perfildecontratante
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: servicio de actividades socioeducativas para menores en riesgo de

exclusión social para los períodos vacacionales del Distrito de Salamanca.
c) División por lotes y número de lotes: no.
d) CPV (referencia de nomenclatura):

— 85.311300-5 “Servicios de bienestar social proporcionados a niños y jó-
venes”.

— 92.331210-5 “Servicios de animación para niños”.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de abril de 2017.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor máximo estimado del contrato: 159.062,40 euros.
5. Presupuesto base de licitación: 109.408,00 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 21 de junio de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 23 de junio de 2017.
c) Contratista: Asociación Tiempo Libre Alternativo del Sur (ATLAS).
d) Ventajas de la oferta adjudicataria:

1. Oferta económica: 92.986,40 euros, al que le corresponden de IVA 9.298,64,
totalizándose en 102.285,04 euros.

2. Mejoras: todas las mejoras previstas en los pliegos
Madrid, a 27 de junio de 2017.—El coordinador del Distrito de Salamanca, Jesús Arri-

bas Díaz.
(02/22.478/17)
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